
16824 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Nieves Cabrerizo Huerta.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fall- de la sentencia dictada con fecha 27 oe 
enero de 1984, por la Audiencia Nacional en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 43 538, promovido por doña Nie
ves Cabrerizo Huerta, sobre exclusión de lista de admitidos, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor

«Fallamos: Que desestimando el recurso conter.cioso-admi- 
nistrativo interpu0,>to por doña Nieves Cabrerizo Huerta, contra 
la Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social de 7 de iulio de 1982, asi como frente a 
la también resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 29 de septiembre de 1982, esta última desestimatoria 
del recurso de alzada contra la primera formulado, a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos confirmar v con
firmamos tales resoluciones por su conformidad a derecho en 
cuanto a las motivaciones impugnatorias de las mismas ahora 
examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

16825 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Sindicato Libre Ferroviario.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de 
marzo de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 13 973, promovido por Sindicato 
Libre Ferroviario, sobre Convenio Colectivo, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto al amparo del proce
so especial de protección de ,os derechos fundamentales de la 
persona, por el Sindicato libre Ferroviario, contra la resolu
ción del Director general de Trabajo de l de marzo de 1982, 
que desestimó la petición de aquél, de que h. Convenio Colec
tivo de Trabajo de RENFE de 1. 2 fuese remitido a la Ju
risdicción competente por motivos de ilegalidad, debem de
clarar y declaramos ser este acto ajustado a derecho en cuan
to a ios motivos del recurso por no lesionar ninguno de los de
rechos fundamentales invócalos, y en consecuencia absoK mos 
a la Administración, condenando al recurrente en las costas 
procesales »

Madrid. 3 de mayo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

16826 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.» (CAMPSA), y su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ia «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA). recibido 
en esta Dirección General de Trabajo con fecha 7 de mayo 
de 1984 suscrito por la representación de (a citada Empresa y 
su personal de flota el dia 18 de abril de 1984.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2, b), del Real Decreto 1040/1931, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General
Segundo.—Remitir el texto original de) mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 12 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa

«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Socie
dad Anónima» (CAMPSA), y su personal de flota.


